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Las l e y e s , órdenes y anuncios 'iue hayan de insertar** en 
{os B o u m s t * onciALrs s - h?n de mandar a l Jefe Político 
respectiva, por cuyo comluMn *r pasarán i los ¡Mitones de 
lo» mencionada-, periódicos. 

{fitst ¿reten de 8 it Atril de 1 S 3 9 . ) 

Se publica codos los días, excepto los domingos. 

> P r i m o s B C scscaic toi f .—F .n esta capi ta l , l levado á domic i l io , 2 ' 5 0 pesetas m e o - ; 
snau-s antic ipadas: fuera de el la 3'5U al mes ; 9 a l t r imestre ; 1S al semestre . y< 

,2$'i>0>por dn a ñ o . — S e admiten suscrieK>ti*s en Madrid^ eu la Administración del , ¡ 
' • > i n i > , plaza de.Santiago, 2 . — F u e r a da esta capital ,dYrecUmeute por medio de c a r - ', 
l> a Adininis :racK»i , c<>¡« inclusión del Importe del tiempo de aoono eu s e l l o s . — 

I Uu n ¿ : n c r o suel to , 50 c é n t i m o s d<? poseía.', 

i D V I l T H O l A B B I T O B I A I . . 

Las disposic iones de las Autoridades, excepto las qn« 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicie nacional 
que dimane de las misma»; pero los de ínteres p a r t i c a U c 
pagarán 50 c é n t i m o s ' l e peseta por cada l inea de inserción. 

Parle oficial. 
. P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

S. M. el R E Y T ) . A'fohló5 (Q. D. G.), 
B: M. ta K I : I \ A Doña María Cristina, y 
SS. AA. RR. la Serina. Sra. Princesa de 
Asturias y ht Infanta Doña María Isabel 
continúan en el Real Sitio do San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en Comi
llas S. M. la Reina Ma!rc Doña Isabel, y 
SS. AA. RR. (as Infantas Doña María do 
la Paz y Doña María Eulalia. 

Miiilaiiiienliis. 

Mtuliiil. 

Este Excmo. Ayuntamiento, eu se
sión celebrada el dia 23 del actual, ha 
acordado sacar á pública subasta el su
ministro de estera que necesiten las di
ferentes dependencias municipales du
rante la próxima temporada de invierno 
y hasta que se efectúe nuevo remate. 

El acto tendrá lugar el dia 15 del pró
ximo mes de ¿Setiembre, á las do* de BU 
tarde, eu la sala de rematas de la tercera 
Casa Consistorial (calle Imperial, núme
ro 10): hallándose los pliegos de condi
ciones de maniliesto eu esta Secretaría 
de mi cargo todos loa dias no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce 
•á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 26 de. Agosto de 1882.=E1 
•Secretario, Enrique Fernandez Peral. 

RjBfe Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 23 del actual, ha 
acordado sacar á pública subasta el su
ministro de la leña de encina que uece-
siton las diferentes dependencias munici
pales durante la próxima temporada de 
invierno y hasta que se efectúe el nuevo 
remate. 

El ario tendrá lugar el dia 15 del 
próximo mes de Setiembre, á la una y 
media de su tarde, en la sala de remates 
de la tercera Casa Consistorial IImperial, 
número 10): hallándose los pliegos de 
condiciones de manifiesto en esta Secre
taría de mi cargo todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate, de 
doce á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 26 de Aposto de 1882.=El 
Secretario. Enrique F'ernaudez Peral. 

EsteExcmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el dia.23 del actual, ha 
acordado sacar á pública subasta el su
ministro de carbón vegetal que neüesi-i 
ten las diferentes dependencias munici
pales durante la próxima temporada de 
invierno y hasta que se efectué nuevo 
remate. 

El acto tendrá lugar el dia 15 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de su 
tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial (Imperial, núm. 10); 
halláudose los pl iegos de condiciones de 
manifiesto en está Scerotaria de mi car
go todos los dias no feriados que medieu 
hasta el del remate, de doce á cuatro de 
la tarde 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

.Madrid26 de Agosto de 1882—El 
Secretario, Enrique Fernandez Peral. 

Alameda de) Valle. 

El reparto de la contribución de este 
pueblo se halla terminado y expuesto al 
publico en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el dia último del corriente mes para 
que los interesados puedan examinarle. 

Alameda del Valle 24 de Agosto de 
1S82.= EI Alcalde. Fel ipe Sauz. 

Aranj uez. 

Terminado el amillaramiento y repar
timiento para la contribución territorial 
en el presente ano económico, se halla 
de maniliesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término ele 
ocho días, a contar desdé la fecha del pre
sente, duraute el cual pueden hacerse por 
los interesados L s j reclamaciones conve
nientes; adviniendo que no so admitirá la 
que se preseuto fuera del mismo. 

Aranjuez 21 Agostado 1 n s 2 . = E 1 Al
calde, Joaquín A ¡mansa. ,i 

El repartimiento de la coutribuciou 
territorial y padrón de la sal, correspon
dió me al actual año económico de 1882 
á 83, se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias para 
que los interesados puedan hacer las re 
clamaciones que crean convenientes deu-
tro de dicho plazo. 

Pairea 23 de Agosto 1882.=El Al
calde, Silvestre Arrausi. 

< anearla. 

El apéndice al amillaramiento y el 
reparto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para 1882 á 83 se ha
lla terminado y expuesto al público por 
térmiuo de ocho días á fin de que los 
contribuyentes en él incluidos, tanto ve
cinos de esta viliacomo forasteros, puedan 
enterarse del mismo y presentar las re-

I clamaciones que crean conducentes. 
Canencia 24 de Agosto de l8ü2r=El 

; Alcalde, P. O., Benito Iglesias, Sccre-
1 tario. 

Colín i na rejo 

• El apéndice al amillaramiento de ri
queza y el repartimiento de Ía contribu
ción territorial de este pueblo para el 
presente año»económico sé halla de ma
nifiesto cu la Secretaría del mismo por 
término de ocho dias para que I 0 3 con
tribuyentes se enteren y hagan las re
clamaciones que crean justas. 

Colmenarejo 22 de Agosto de 1882.= 
El Alcalde, Marcelino Lázaro. 

t u -ni i i i . i - :i :i tle t a j o . 

El Ayuntamientode esta villa, Compe
tentemente autorizado, saca á, pública 
subasta el arrendamiento de los pastos 
de invierno del monte Encinar, de los 
propios de la misma, para su disfruto por 
600 cabezas lanares desde el dia 1." de 
Noviembre próximo hasta el 31 de Mar
zo de 1883, bajo el tipo de 1.5U0 pesetas 
en que ha sido tasado dicho aprovecha
miento. El acto de la subasta tendrá lu
gar el dia 8 de Octubre próximo, de once 
ádoce de la mañana, en la suíá capitular, 
bajo mi' presidencia y con sujeción.al 
pliego do condiciones que desde este dia 
se halla expuesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se auuucia al público llaman-
mando licitadores. 

Euentidueña de Tajo 26 de Agosto 
de 1882.=E1 Alcalde, Juiiau Domín
guez. 

<Unlaua¿ar. 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por térmmo de ocíio días en la 
Secretaría de este Ay outamieuío el apén
dice al amillaramiento y repartimiento 
de contribución territorial de este distri
to pura el corriente- año económico de 
1852-83 con el ílu de oir reclamaciones. 

Galapagar 24 de Agosto de 1882.= 
El Alcalde, Carlos i'ra. 

btihr.l* 
laar^ a n t a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial del corriente año económico de 
1882 á 1883 se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
pî rá que el que quiera pueda enterarse 
de él y hacer las reclamaciones que con-
sidere oportunas eu el término de ocho 
días. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Garganta 21 de Agosto de 1882.=El 
Alcalde, Felipe Carretero. 

n.a Olmeda di* la Cebolla. 

Se halla de manifiesto en la Secre
taría de este A. untamiento por término 
de ocho dias el reparto de la contribución 
territorial que ha de regir eu el año 1882 
á 1883. para que pueda ser examinado por 
los terratenientes del mismo v exponer 
las reclamaciones que crean justas, pasa
do el cual no se admitirá ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 26 de Agosto 
do 1882.=El Alcalde, Guillermo Otor. 

Con autorización de la Superioridad 
se subastan los pastos de invierno del 
monto Nuevo, de los propios de esta vi
lla, para 300 cabezas de ganado lauar y 
bajo, del tipo de 300 pesetas en que ha • 
sido tasados y pliego de condicione s 
que estará de manüiesto en el acto de 
la subasta, que tendrá lugar el dia l . u 

de Octubre próximo, y hora de las onco 
á doce de su mañana, en las salas con
sistoriales. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitndores. 

La Olmeda de la Cebolla 26 de Agos
to de 1882. = El Alcalde, Guillermo 
Oter. 

Mnnjirun. 

Incluido cu el plan de aprovecha
miento forestales para el año ecouómico 
de 1882-83 los pastos, de la dehesa boyal 
de los propios de este pueblo denominada 
Sanchálvaro, exceptuándose el 4.° tran
zón Ejido de la dehesa por hallarse de 
tallar, t>ara 150 reses lanares, 18 vacu
nas, ocho mulares y cuatro caballar, el 
Ayuntamiento que tengo el houor de pre
sidir ha acordado señalar para la subasta 
de los mismos el dia'8 de Octubre pró
ximo, en la casa de este Ayuntamiento, 
á las doce de su mañana, bajo el tipo de 
350 pesetas y disfrute de todo el año fo
restal, en que se hallan tasados sus pas
tos, y pliego de condiciones que estará,' 
de manifiesto en el acto de la subasta. 

Kn el mismo día, sitio y hora tendrá 
lugar la subasta de los pastos del monte 
Olivad!líq, perteneciente álos propios, in
cluidos también eu el referido plan, para 
50 reses lanares y tipo de 50. pesetas y 
disfrute todo'él anóidtesttíf! * 

Lo que se anuncia at público llaman
do licitadores. 

• Maujiron 26 de Agosto de 1882.=El 
Alcalde, Juan Martiuez. 

Incluido, en el plau de aprovecha
mientos leñosos pira el año económico 
de 1882 á 18^3 las leñas de eucini bajas 
del tranzón de Puentes Viejos en la dehesa 
boyal Cañadas, perteneciente á los pro
pios, el Ayuntamieto que tengo el ho
nor de presidir ha acordado señalar para 
ía subasta de las mismas el dia 8 de 
Octubre próximo, á la3 doce de su maña
na, en la casa de este Ayuntamiento, ba
jó el tipo de 1.500 pesetas en que se hallan 
tasadas sus leñas y pliego de condiciones 
que estará de man.nesto en íl acto de la 
subasta. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Manjirou 26 de Agosto de 1882.=El 
Alcalde, Juan Martin. 



Miércoles 30 rte Agosto de 1882. 

Xa va lea rñero 

El repartimiento de la contribución 
territorial; cultivo y ganadería, corres
pondiente al actual año económico de 
IN'-V-N:;. se halla de manifiesto al público 
por termino decebo dias, á contar desdo , 
la inserción de este anuncio en el B O L E 

TÍN O F I C I A L ; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo no se oirá á 

nadie. 
Navalcarnero 25 de Agosto de 1882.= 

El Alcalde, Manuel Arroyo. 

l*e*.uelü de las T o r r e s . 

El Ayuntamiento que me honro pre
sidir, autorizado competentemente, ha 
acordado arrendar en pública licitación 
los i astos de invierno del monte de estos 

Sropios, denominado Quejigal, para su 
isfrute con 250 reses lanares y tipo de 

375 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en esta vi

lla el 1.° de Octubre, á las doce del dia, 
en las salas consistoriales, bajo las de
más condiciones que contiene el pliego 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y lo estará en 
el acto de la subasta. \ 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Pezuela de las Torres 24 de Agosto 
de 1882.=E1 Alcalde, Manuel Ruiz. 

r i m o . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito municipal for
mado para el presente año económico, 
se halla expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde la fecha, para 
oir reclamaciones. 

Pinto 25 de Agosto de 1882.=E1 Al
calde 1.°, Tomás Pareja. 

INñueoar 

En el termino municipal de este 
pueblo se ha puesto á disposición de mi 
autoridad una pollina parda, de bastan
te cincha, cerrada, aparejada con una al-
barda grande v dos sudaderos de manta 
blanca, herrada de las manos, con una 

ducha mediana, sin dueño conocido. 
Lo que se inserta en este B O L E T Í N O F I 

C I A L para que interponga sus reclama
ciones ante esta Alcaldía la persona que 
se crea asistida de tal derecho; en la inte
ligencia que transcurridos 15 dias desde 
la publicación de este anuncio se proveerá 
lo que en justicia proceda. 

Piñuecar 25 de Agosto de 1882.=E1 
Regidor, Manuel Hernán. 

IPozuelo do Aturren. 

Por termino de ochó dias se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento el apéndice al amillaramiento 
de la contribución territorial del presen
te año económico. Transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas las reclamacio
nes de agravio. 

Pozuelo de Alarcon 22 de Agosto do 
1882.=E1 Alcalde, Ángel Pérez de 
Utrilla. 

Pozuelo del Rey. 

Previa lá autorización competente, se 
arriendan en pública subasta los pastos 
de invierno del monte El Coto, de estos 
propios, y cantidad menor admisible de 
375 pesetas en que han sido tasados por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de este 
distrito forestal. 

La subasta se efectuará el dia 5 del 
próximo mes de Octubre, de once á doce 
de su mañana, en esta casa consistorial, 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto del remate. 

Se anuncia para conocimiento del pú
blico 

Pozuelo del Rey 24 de Agosto de 
1882.=E1 Alcalde, Plácido Gordo Sanz. 

Serranillo». 
Se halla terminado y de manifiesto al 

público cu la Secretaría de Ayuntamiento 
por termino de ocho dias el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico actual, con objeto de oir du-
xante dicho plazo las reclamaciones que 

los contribuyentes produzcan, siempre 
que sean pertinentes. 

Serranillos 24 de Agosto de 1882.= 
El Alcalde, Facundo Fernandez. 

T u h i i n a n c a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial do-esta villa, correspondiente 
al año económico de 1882 á 83, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este-Ayuntamiento por tér-
mimino de ocho dias ¡tara que los con
tribuyentes en e'l comprendidos puedan 
examinarle y deducir las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Torrelaguna, El Vellón, El Molar, Val-
detorres y Valdepiélagos den á este 
anuncio la publicidad necesaria en sus 
respectivas localidades. 

Talamanca 24 de Agosto de 1882.= 
El Alcalde, Francisco Moro.=El Secre
tario, Ángel Simón. 

Torrejon de la Calzada. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo, correspondiente 
al presente año económico, se halla con
cluido y de manifiestoportérmino de ocho 
dias para oir de agravios. 

Torrejon do la Calzada 25 de Agosto 
de 1882.= El Alcalde, Vicente Rico. 

Villa del Prado. 

Practicada por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa la derramado 
la contribución territorial del presente año, 
la misma se encuentra por término de 
ocho dias al público para ser examinada 
y presentar las reclamaciones que tuvie
ren á bien los en ella comprendidos. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de todos los contribu ventes. 

Y i 11 ; i del Prad o 23 de A gosto de 1882.= 
Valentín Fernandez. 

Villar del filmo. 

El dia 1." do Octubre próximo 
venidero, y horadeonce á doce de su ma
ñana, tendrá lugar la subasta do pastos 
de invierno de las dehesas de estos pro
pios tituladas Almunia y Pedriza, para 
100 cabezas lanares cada dehesa y típp 
de 150 pesetas cada una; cuyo acto se 
verificará en la casa consistorial bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villar del Olmo 23 Agosto de 1882.= 
El Alcalde, Francisco Blanco. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

Madrid. 

D. Enrique de Luza y Marrón, Coman
dante graduado, Capitau de infantería 
y Juez Fiscal de esta plaza. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez Fiscal del expediente 
instruido al soldado licenciado por inútil 
Francisco Huertas Gil, sobre su ingreso 
en el cuerpo y cuartel de Inválidos, por 
el presente primer edicto cito y llamo al 
referido individuo, para que en el termino 
de 20 dias', á contar desde la publicación 
de este documento, comparezca en esta 
Fiscalía, sita en la calle del Cardenal Cis-
neros, núm. 1, piso segundo de la dere
cha, á fin de ser reconocido facultativa
mente; pues de no verificarlo le parará el 
consiguiente perjuicio. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad se insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. 
Madrid 18 de Agosto de 1882.=Enri-

que de Luza. 

Cuha. - Pnerto del Padre. 

D. José Muñiz de Pintado, Capitán gra
duado, Teniente de la Plana Mayor del 
primer batallón del regimiento de la 
Habana, núm. 6, de infantería del 
Ejército de Cuba, y Fiscal del expe
diente que se instruye en el poblado de 
Puerto del Padre en averiguación de 
la inutilidad de 27 cajas de bacalao de 
Escoda. 

Hago saber que ignorándose el para
dero del paisano I). Vicente Cuevas, Fac
tor que ha sido en el mes de Mayo de 1878 
del Almacén de provisiones de Gibara, y 
que por autos del mismo consta encon
trarse en la actualidad en la Península, 
y siendo de imprescindible necesidad 
averiguar su paradero, se hace presente 
al público por este segundo edicto, que 
ruego se inserte en la Gaceta i¡e Mad> id 
y Boletines oficiales de la Metrópoli, para 
que las Autoridades, tanto civiles como 
militares del punto eu que se halle el re
ferido D. Vicente Cuevas, se sirvan ma
nifestarlo á fin de que llegando á cono
cimiento de esta Fiscalía, pueda incoar 
el acto de justicia que por la misma se 
interesa. 

Puerto del Padre 15 de Junio de 
1882.=E1 Capitán, Teniente Fiscal, José 
Muñiz. 

Zaragoza. 

D. Tomás Lozano Montero, Capitán gra
duado, Teniente Fiscal del primer ba
tallón del regimiento infantería de Ga
licia, núm. 19. 

No habiéndose presentado en este su 
regimiento cuando se dispuso la incor
poración de los individuos del reemplazo 
de 1881 que se encontraban con licencia 
ilimitada, el soldado Jesús Sánchez An-
toñana, á quien estoy sumariando por el 
d e l i o de deserción; * 

Usando las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á 
los oficiales dol Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al 
expresado soldado, señalándole el cuartel 
del Príncipe Alfonso en esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y 
de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará eu 
rebeldía. 

Zaragoza 22 de Agosto de 1882.= 
Tomás Lozano. 

JUZGADOS DE PRIMEN A INSTANCIA. 

Audiencia. 

1). Manuel Monroy y Merino, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á María Uria lernandez, natural 
de Cuacos, partido de Zarandilla, en la 
provincia de Cáceres, hija de Manuel y 
de Antonia, soltera, de edad de 21 años, 
aguadora, cuyo .último domicilio lo ha 
tenido en esta Corte calle del Rosario, 
número 19, principal, ignorándose su 
actual residencia, para que eu término 
de cinco dias se presente en la sala-au
diencia de este Juzgado, sita en el piso 

Srincipal del Palacio de Justicia, á fin 
e practicar varias diligencias en can

sa criminal que se le sigue por hurto de 
ropas; apercibiéndole que de no verifi
carlo lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo se llama á Manuela Mou-
talbo y María N., que estuvieron de 
huéspedas con Josefa López en dicha 
casa, para que también comparezcan á 
la práctica de otras diligencias, con el 
mismo apercibimiento que á la anterior, 
encargando á las Autoridades la busca 
de las tres referidas. 

Dado en Madrid á 24 de Agosto de 
1882.=Vanuel Monroy.=-Por mandado 
de su señoría, Javier de Burgos. 

esta Corte se cita y llama á Ignacia P 0 n g . 
y Francisca N., cuyo actual domicilio 
ignora, para que en el preciso término de 
cinco dias, contados desde la inserción del 
presente edicto en los periódicos oficiales 
comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pala-
ció de Justicia, á prestar declaración en 
causacriminal seguida contra Enrique 
LouzaRodríguez por hurto; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el per» 
juicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Agosto de 1£82.^= 
V.° B.°=Manuel Monroy,=E1 actuario. 
Javier de Burgos. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal é ¡nteriuode primera 
instancia del distrito de la' Audiencia de 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia dictada por el Sr. Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal se cita y llama á D. Esteban Cano' y 
D. Francisco Robledo, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el preciso término de 
cinco dias, contados desde la fecha de la 
iuserciou de este en los periódicos ofi
ciales, comparezcan en la sala-audiencia 
del Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á fiu de prestar de
claración en causa criminal seguida con
tra Sebastian Fernandez Gómez por es
tafa; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 24 de Agosto de 1 8 8 2 . = 
V.° B.°=Manuel Monroy.=E1 actuario,. 
Juan de Burgos. 

Iliienat i«ta. 

D. Apolinar Pérez, Juez do primera 
tancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Toribio Belmente v 
Pareja, natural de Pastrana. provincia de 
Guadalajara, de 20 años, soltero, albaíiit. 
que ha vivido en la calle del Duque de 
Osuna, núm. 6, segundo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca ante este 
Juzgado para hacerle saber la sentencia 
dictada en la causa que contra él se sigue 
por lesiones; b a j o apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo' ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Toribio lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1882.=Apolinar Perez.=Por su manda
do y por mi compañero Mazorra. Antcro» 
Martin Insauati. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito de Buenavista de esta 
capital se cita y llama á Telesforo Sán
chez, de 29 años de edad, natural de Bo
nillo, provincia de Albacete, de ocupación 
jornalero, que dijo habitar en la calle del 
Espino, núm. 9, cuarto principal, y enyo 
: ctual paradero se ignora,.á tin de que en 
el término de seis dias comparezca en 
este Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, ex-couvento de las 
Salesas, á prestar la oportuna declaración 
en causa crimiual que se sigue con moti
vo de las lesiones que sufre Doroteo Sá
lateos y Romero; apercibido que de na 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de Agosto de 1882.= 
V.° B."«Apolinar Perez.=El actuario. 
Bonifacio Guillen. 

Por el presento y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez rauuicipal del distrito 
del Hospital é interino de primera instan
cia del distrito de Buenavista, se cita y 
llama a cuantas personas presenciaron 
como á las doce de la mañana del 5 de 
Julio último en a calle de bs Infantas la 
detención de Tomás Buitrago y Aparicio, 

2ue arrojó dos cestas de fruta que expon
ía á su esposa Simona Bernardos, cuyo 

sujeto, al querer ser detenido por una pa
reja del Cuerpo de Seguridad pública, se 
abalanzó sobre uno de estos, á fin de que 
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„i término de 10 dias comparezca en 
e Ü t Juzgado á presea* !" correspondiente 
ScláracTon e« la cuu?a e, iniinal que se 
¡ t u e contra dicho individuo por atenta-

un a-ente de lu Autoridad. 
d ° Madrid 21 de Agosto 18$2.=V.° B/xt 
apolinar Pérez.=El actuario. Bonifacio 
Guillen. 

D. Apolinar Pérez, Juez de primera ins
tancia interino del distrito de Bueña-
vista de esta Corte. 

Por !a présente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel González, 
(. ;.| o de comparsas del teatro del Prínci
pe Alfonso, que ha -vivido en la calle de 
{ B Arganzuela, esquina á la de los Cojos, 
y cuyo, actual paradero se ignora, para 
que dentro del termino de 10 dias com
parezca ante esle Juzgado á prestar de
claración de inquirir en la causa que 
contra él se instruye por estafa; aperci
biéndole que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del 1). Manuel lo 
pongan en conocimiento del Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 de Agosto de 
1882 =Apolinar Pérez.- Por su manda
do y por mi compañero Mazorra, Antero 
Martin Insausti. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de Huenavista de estfl Copfce, dictada en 
22 del actual en los autos de abintcsiato 
de I). Eduardo Alarcos y López, natural 
y vecino que fué de esta villa, se llama 
por el presente á los que se crean con de
recho á Ja herencia de dicho señor, que 
falleció en esía capital el día 1(5 de abril 
último, á lin de que dentro del término de 
20 dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á reclamar 
lo que á su derecho corresponda; aperci
bidos de lo que hava lugar. 

Madrid 23 do Agosto de 1882.= Kl 
Jooz de primera instancia interino, Apo
linar Pérez.= Por mandado de su seño
ría, Lorenzo Sancho. 

4 Yniro. 

En virtud de providencia, del Sr. Don 
Julián Gome/. García, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de riraera instancia del distrito del Cen-
tru de la misma, se cita y Huma por me
dio del presente edicto y termino de sois 
dias a dos jóvenes que el dia 21 del cor
riente compraron un reloj ancora de plata 
á Ángel Lara, sacado de la casa de p e 
tamos déla calle de Cabestreros, núm. 24, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del expresado 
térmiuo comnarezcanen dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario ¡i prestar decla
ración en causa criminal que se instru
ye; bajo apercibimiento de que transcur
rido el término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que hava lugar 

oMadrid 25 de Agosto de 1882.= 
V.° B.°= Gómez.=E1 actuario, Por mi 
compañero Revilla, José María Miller. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez García, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se cita y llama por me
dio del presente edicto y te'rmino de 10 
dias á los vigilantes números 173 y 160 
Estriban Fernandez y Juan González, 
Que en el mes de Mayo de 1881 prestaban 
sus servicios en el tíobierno civil de esta 
Provincia, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, á fin de que dentro d<M 
^presado te'rmino comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa criminal que 
*c instruye; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término sin verificarle íes 
Parará el perjuicio que haya .ogar. 

o Madrid 25 de Agosto de 1882 .= 
v- 0B.°:s= Gómez.=E1 actuario, Bartolo
mé Üceda. 

CrinjrrPHo. 

D. Mariano Fonseca y López de Vinuo-
sa. Magistrado de Audiencia de fuera 
de está ' 'orto y Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la 
misma. 

Por el presente se cita y llama á Ca
simiro Ruoio Borderó, de 41 años de 
edad, casado, cochero, que dijo vivía en 
la calle de la Parada, núm. 4, cuarto se
gundo, que resultó no ser cierto, y cuvo 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación del presente en los periódicos 
oficiales de esta Corte, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, para recibirle declaración 
en la causa que se sigue por hurto y he
rida hecha al mismo por tres sujetos des
conocidos detras.del Museo de Pinturas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 Agosto de 1882.=V. f t B ° = 
Fonseca.=El ííscribano, Rafael Valdi
vieso. 

D. Mariano-Fonseea. Juez de primerains-
tancia del distrito del Congreso de esta 
villa v Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Felipe Castro do 
los R Í O S , hijo «le I). Felipe y de Doña Jo
sefa, natural de Valencia, bautizado en la 
parroquia Castrense, de 21 años de edad, 
soltero, Abogado, que ha vivido en láCa
lle de Regueros, núm. 7, segundo, y cu-
vas señas personales son: estatura regu
lar, pelo y barba rubios, ojos azules, nariz 
y boca regular, color bueno; y á D. Alfre
do Mediano Palomino, natura*! de Madrid, 
bautizado en la parroquia de San Ildefon
so, hijo de Calixto y de Rosa, soltero, con
tratista, que ha vivido en la plaza de la 
Armería, núm. 4, cayos actuales parade
ros así como sus domieilbs se ignoran, á 
fin de que en el te'rmino do ludias, can
tados desde la publieaein'i f 'e la | resente 
en los periódicos oficiales, se personen en 
la cárcel de esta Corte á cumplir la pena 
de tres meses de arresto mayor y multa 
de 150 pesetas que les ha sido im-
(metita ttft e;nisa seguida por injurias á 
un agente de la Autoridad; apercibidos 

3ue en otro caso serán declarados rebol 
es y les parara el perjuicio que haya In 

gar . y cuyas señas personales de este úl 
timo son: estatura alta, pelo castaño, 
ojos verdes, nariz y boca regular, color 
bueno. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan ala 
captura de los mismos, y caso do ser ha
bidos sean puestos en la cárcel de esta 
villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
l^s2.=Mariano Fonseca.—Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Váidas, 
Fidel Moreno. 

á prestar cierta declaración en causa cri
minal; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 19 de Agosto de 1882.= 
V.° B.°=Llauo.=El actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 

En los autos de quiebra del comer 
ciante en esta Corte D. Jaime Grangés 
y Mir, que radican en el Juzgado de 

Srimera instancia dcldistritodelCongreso 
e esta capital y mi Escribanía, se cele

bró junta general de acreedores para el 
nombramiento de síndicos, y resultaron 
elegidos D. Robustiano Patino, D. Ricar
do Seguar y D. José Pérez Gayoso, de 
esta vecindad; lo que se hace saber por 
el preseute para que llegue á conocimien
to de todos los acreedores. 

Madrid 22 Agosto de 1882.=V.°B.°= 
Mariano Fonseca.=E1 Escribano, Fidel 
Romero. 

Hospic io . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refreudada del in
frascrito Escribano, se cita y llama á 
Máximo de Lasen y Pozo, de 40 años 
de edad, de estado viudo, de oficio car
pintero, que habitó en la calle de Felipe 
el Hermoso, núm. 9, piso bnjo, para que 
dentro del término deemeodias comparez
ca eLdichoJuzgadoy Escribanía, sitos en 
el piso principal del Palacio de Justicia, 

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
üama y emplaza á D. Fermín Cestenos 
Santano de Lrer, empleado que ha sido 
en el ferro carril de Aranjuez á Cuenca, 

Sue ha residido últimamente en los píle
los de Aranjuez y Tarancon, y cuyo 

actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del te'rmino de nueve dias com
parezca ante este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia (Sale-
sas), á prcHtar declaración encausa cri
minal que se le instruye por estafa; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Y ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que de hallar á dicho 
sujeto procedan á su detención, condu
ciéndolo á la cárcel de Villa á disposi
ción de este Juzgado, el cual representa 
ser do 23 años de edad, su estatura regu
lar, grueso, cara ovalada, poca barba y 
bigote rubio, buen color y ojos azules, y 
viste decentemente. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1882.=José LIano.= El actuario, Justo 
Navarro. 

ll0«pl(Al. 

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á 1). Estriban Villa Barrio, de 42 de 
edad, casado, empleado, vecino que ha si
do de esta Corte en la calle del Olmo, 
número 35, cuarto segundo, y posterior
mente en la de la Magdalena, núm. ID, 
piso cuarto, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda para la prác
tica de cierta diligencia en la causa cri
minal que se le sigue por abuso de depó
sito; bajo apercibimiento quede no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que por cuantos 
medios estén á SÜ alcance procedan á la 
Lusca del referido procesado, conducién
dole caso do sor habido á este Juzgado 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto do 
1882.—Andrés Calleja = P o r mandado 
de su señoría y por mi compañero Ürtiz, 
Antonio Burruezo. 

tieñas personales del procesado. 

Estatura mediana, delgado, barba 
cerrada, frente espaciosa, nariz larga, 
pelo crespo, color moreno, y viste traje 
de caballero. 

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Pedro Antonio Ozores, perito 
agrónomo, que vivió últimamente en la 
calle de la Aduana, números 5 y 7, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra -él insta 
D. Juan Luis Ponce de Leou por delito 
de estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas *ias Autori
dades civiles y militares que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura tlel referido proce
sado, dejándole en su caso en la cárcel 
de Villa á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 12 de Agosto de 

1882.—Andrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría, por mi compañero Ortiz, 
Antonio Burruezo. 

Señas personales del procesado. 

Estatura bastante alta, grueso, pelo 
canoso, calvo, ojos pardos, nariz grande, 
cara idem, barba poblada, bigote cano. 

l a t i n a . 

1). Manuel Marañon y Gómez de Acebo, 
Juez municipal é interiuo de primera 
instancia del distrito de la Latina de es
ta capital. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á la procesada Manuela 
García Fernandez, hija de Julio y 'de 
Francisca (difuntos), soltera, prostituta, 
de 22 años de edad, natural de Vivero, 
en la provincia de Lugo, y vecina de es
ta capital, cuyo actual domicilio se igno
ra, para que dentro del término de 10 
dias so presente en la Audiencia de este 
Juzgado ó eu la cárcel do mujeres á fin 
de extinguir la pena de un mes y 20 dias 
de arresto en que fué condenada por sen
tencia dictada por los señores de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del distri
to con fecha 11 de Mayo último en cau
sa criminal que contra*la misma se ins
truyó por sustracción de un servicio para 
dos cafés; bajo apercibimiento do que en 
otro caso será declarada rebelde. 

Asimismo por la presente exhorto á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que procedan á la busca y 
captura de la referida Manuela García 
Fernandez, poniéndola en la cárcel de 

I mujeres caso de ser habida á mi disposi
ción en clase de presa. 

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 
; 1882.=Manuel Marañon. = Juan Joa-
1 quin Jiménez. I 

Palacio. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistra-
. do de Audiencia de fuera rio Madrid y 

Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á D. Luis de Linska y 
Castellón, Conde de Linska, de 28 años, 
casado, propietario, natural de Monte-
rey, en Méjico, y á su mujer Doña Dolo
res Garcés do Mansilla y Hernández, 
mayor de 28 años, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del 
término de 15 dias comparezcan ante 
este Juzgado á responder á .los cargos 
que contra los referidos aparecen en cau
sa que se les instruye por delito de es
tafa; bajo apercibimiento que si no com
pareciesen les parará el perjuicio que 
haya lugar y serán declarados rebeldes. 

Las señas del procesado Sr. Linska 
son: estatura regular, color sano, boca y 
nariz regulares, barba poblada, y viste 
decentemente traje color azulado. 

En su consecuencia ruego á todas 
las Autoridades y encargo á los depen
dientes de la misma que por cuantos 
medios les sean posibles procedan á la 
busca de los referidos procesados, que te
nían su último domicilio en la calle de 
las Minas, núm. 15. y caso de ser habidos 
serán conducidos á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 14 de Agosto de 
1882.=FrancÍ8CO Toda.=Por mandado 
de su señoría, Enrique González Bedmar. 

Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Córtese cita y llama 
á Pedro Martínez y Pedro López, que ha
bitaron respectivamente en las calles del 
Espíritu Santo, núm. 5, y San Dimas, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de cinco dias compa
rezcan en dicho Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal por disparo de 
arma de fuego; pues de no concurrir á es
te llamamiento les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 22 de Agosto de 1 8 8 2 . -
V.° B.°=E1 actuario, Felipe López. 
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E n virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia d e l distrito de la 
Universidad de esta Corte se cita y llama 
á Mariano Molina Monrea!, de 33 anos 
de edad, soltero, albañil, que habitó en la 
callo del Ferro-carril, núm. (5, cuarto 
entresuelo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
cinco días comparezca en dicho Juzgado 
á fin de ampliarle la ^declaración que 
tiene prestada en" causa criminal por 
hurto de ropas á Teodora Sánchez; bajo 
apercibimiento que de no concurrir le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Agosto de 1 8 8 2 = 
V.° B . ° = E 1 Sr. Juez, ü . de 01alla.= 
El actuario, Felipe López. 

Colmenar V i e j o . 

D. Federico Montoya .y Montoya, Juez 
do primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y era-
plaza y término de 15 dias, contados des
de la inserción d e esta requisitoria en el. 
B O L K T L N O F I C I A L y Gaceta de Madrid, á 
Miguel Domingo Gil, cuyas señas perso
nales se expresarán a esta continuación, | 
cuyosujeto se fugó del pueblo de El Molar 
en la noche del 18 del actual yendo en 
conducción al.presidio de Burgos con 
el fin de extinguir la pena de siete años 
de presidio mayor que le fué impuesta 
por sentencia .firmo de la Superioridad, 
dictada en causa que-se le siguió en el 
Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro de Madrid por hurto, para 
que comparezca eri este dicho Juzgado 
y.su sala audiencia á responder de 1Ü9 
cargos que le resultan, en causa criminal 
que con motivo de tal fuga se intruye en 
este referido Juzgado; bajo apercibimien
to que de uo comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción ;i este Tribunal do referido 
>ujeto, caso de ser habido. 

Dado en ColmenarViejoá22 de Agos
to de 1882.=Federico Montoya.—Por 
mandado de su señoría, Miguel Guar-
diola. 

Señas personales. 

Kstatnra regular, de 30 á 33 años de 
edad, con toda la barba: viste cazadora, 
pantalón y chaleco oscuro y gorra ne-
•ITM. alpargatas abiertas, reloj do plata 
con. cadena-de doublé y una piedra en 
medio azul, un anillo, al parecer, con 
una piedra azul en el centro. 

Gctafo. 

D. Alejandr o Arranz y Martin, Juez de 
primera instancia de Gofafe. 

[Jago saber que el dia 10 del corrien
te, y en término de Carabanchel Bajo, al 
sitio denominado Opañel, próximo a l mo
lino de viento que se encuentra al Oeste 
de, la carretera de To l edo y como á unos 
80 metros de este, fué hallado el cadáver 
de una mujer desconocida, como de unos 
411 años de edad, de 140 cent/metros de 
estatura próximamente, que fenía una 
enorme solución cu la parte anterior y 
superior del cuello, de bordes limpips, di
rigida de izquierda á derecha y ligera
mente de arriba abajo desde el nivel del 
ángulo izquierdo de la mandíbula inferior 
hasta el apófisis mastoide del lado dere
cho, cuyo cadáver vestía- chambra de 
percal negro v otra interior de color, de
lantal azul, dos faldas tambiera de per
cal, calzada con una zapatilla y una al
pargata, un T t f t ü u e l o de percal, sin medias,, 
cuyas prendas se hallabau manchadas de 
¿arigre, y al lado del cadáver había una 
cesta y un saco,.un puchero que conte
nía vino y otros efectos. 

En la'-caus* que instruyo con tal mo
tivo he acordado anunciar dicha descrip
ción en la Gacet'i de Madrid y B O L E T I N 

O F I C I A L de esta provincia á fin de iden
tificar su persona, y si alguna persona 
quiere mostrarse parte en aquella, lo cual 
podrán verificar en término de 20 días, 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente. 

Dado en Getafe á 22 Agosto de 1882. = 
Alejandro Arranz = Por su mandado, Ca
milo Garcíia. 

\avalcariii'ro. 

D. Autonio Martínez Lage, Juez de pri
mera instancia de la villa y partido de 
Xavalcarnero. 

líu virtud del presente se cita, llama 
y emplaza por término do 20 dias á dus 
hombres desconocidos, cuyas señas se 
iguoran, sabiéndose sólo que uno de ellos 
era viejo, que en hora de» las cuatro de la 
tarde del dia 6 del corriente trataron de 
robar 6 hirieron con arma de fuego, cau
sándole lesiones de lasque murió en el 
monte de Boadilla del Monte, junto al 
puente jurisdiccional de dicha villa, á Pe
dro Salvet Barand, á fin de que se presen
ten en este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y remisión á. este Juzga
do á mi disposición de los referidos suje
tos, pues asi lo tengo acordado en la cau
sa que instruyo por el delito de que que
da hecha expresión. 

Dado en Xavalcarnero á 24 de Agosto 
de 1882,==Antouio Martínez Lago.= l'or 
su mandado, Ramón Sánchez de Oca ña. 

Dirección general 
de Establecimientos penales. 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de esta misma fecha para con
tratar en pública subasta 00.000 metros 
de lienzo retor de algodón con destino á 
los confinados en los presidios del Reino, 
se anuncia al público que la licitación 
tendrá lugar el dia 26 de sotiembre pró
ximo, á las dos en punto de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones y con arre-
á los modelos que se hallarán de mani
fiesto en el Negociado respectivo durante 
las horas de despacho todos los dias no 
feriados desdo hoy hasta la víspora del 
señalado para la subasta, 

El acto de la licitación se cel<!»raiá 
en el local que ocupa este Centro directi
vo, bajo mi presidencia ó de la persona 
en quien delegue al efecto, debiendo pre
sentarse las proposiciones en pliego cerra
do y en papel.del sello 12,° con arreglo 
al modelo quq se inserta á continuación. 
Dichas proposiciones irán acompañadas 
de carta deparo que acredite habercons-
tituidoel proponente en la Caja general 
do Depósitos como fianza previa la <•;..!)-
tidad de 2.250 pesetas en metálico ó" bq 
equivalente on valores del Estado1, sin 
cuyo requisito se tendrán por no presen
tadas. . ttlj&jtttrau veSteé' 

la sala de 
verificar en 

compareciendo al efecto 
audiencia de este Juzgado, sita en el pi
so bajo de la casa consistorial 

Múdelo de p-opwiod. 

D. X. X.. vecino de y domiciliado 
en , enterado del pliego de condiciones 
para la subasta auunciada en la Gacela 
de Madrid del dia , número , se
gún el cual se contrata el suministro, de 
(50.000 metros de lienzo re.tor de algodón 
con destino á los confinados eu los. presi
dios del Reino, y conformándose en un 
todo con, las cláusulas que'Contiene,.so 
compromete y obliga á. entregar d i c h o 
número de metros en el plazo que se tija, 
al precio de.... . (aquí se podrá en letra 
clara la cantidad que se pida por cada 
metro); y para que sea válida esta, pro
posición acompaña la carta de pago del 
depósito de 2.250 pesetas, hecho en la 
Caja general de Depósitos con arreglo á 
la condición 15 . : 

^Feclia y firma del proponente.) 
Madrid. 24 de Agosto de 1882.=E1 

Director general, Ángel Mansi. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Beal 

orden de 24 de Diciembre de 1881, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Setiembre, á la una 
de fe tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta dé Jas do-a? dolos trozo? 1." 
v 2.° de la carretera de Toledo á Piedra-
W n a por Argés, por su presupuesto de 
contrata de 423.914 pesetas 7 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción do 
18 de Marzo de 1652; en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa, el Ministerio; 
de Fomento, y en Toledo ante el Go
bernador de la j rovincia; hallándose eu 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta será de 21.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en electos de la 
Deuda púbiiea al tipo que les está asig
nado por las respetivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego cd documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación acierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méuos q c 1 .C00 
pesetas, quedanuo las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Agosto de 1882.=El 
Director general, J . Ferreras. 

Modelo de proposición. 
I) . X. X., vecino dé , enterado del 

anuncio publicado con fecha 19 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se oxigen para la adjudicacíou 
eu púbüca subasta de las obras de los tro-̂  
zos l . ° y 2 . " d c la carretera de Toledo á 
Picdrabuena por Argés, se comprometa 
tomará su cargo la construcción de las 
mismas, cou estricta sujeción ú los ex
presados requisitos y condicioucs, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no so 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
Ja que se compromete el proponeuté ii la 
"jccueiou de las obras.) 

I i: (Fecha jn firma del proponente.) 
-»;.'t t m i ü b ' ^ j p \ «iHlftWfií.¿ol l»ti fliülttin 

lEn virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de Diciembre de l.%4 
Dirección general ha señalado el'(j 
del próximo mes de .Setiembre, á la una 
fíe la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 5. de 
la carretera de Belchite á Aliaga, en 
p r o v i n c i a de Teruel, por su presupuesto 
de contrata, que importa (JO.iMlO pesetas 
53 céniirnos.' 

La subasta se Celebrará en los térmi-

• citación abierta en los términos n P p , m . 
tos por la citada instrucción; sie',,1* 
primera mejora por lo menos de 1 J í 
pesetas, quedando las demás á vol 

•untad WftW^Sl B f e m p w q u e no ba, e 

>BI i)¡. 

nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 185'?. cu Madrid ante la Di
rección general de Obra? públicas, situa
da en eflocal que ocupa el Ministerio de 
Fomento, v en Teruel ante el Gober
nador d e ' l a provincia: hallándose en 
ambos plintos de manifiesto, para Cono
c i m i e n t o del público, el p r e s u p u e s t o , 
coudicioues y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exa>-ra-
raente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta s e r á de 3.500 pesetas en dinero d i c 
ciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo qué le3 e 3 t á 
asignado por las respectivas disposicio
nes" vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depésito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li-

de 100 pesetas. 
Madrid 18 de Agosto do 1882. 

rector general, J . Ferreras. 

Modelo <k itrop >sicion. 

D. X. X., vecino d e . . . , enterado del 
1 anuncio publicado con fecha 18 de Agos

to último, y de las condiciones y requisi-
t s que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
o . ' de la carretera de Beichite á Alia
ga, eu la provincia do Teruel, se compro
mete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á loa 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauamente 
el tipo lijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
expreso determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras..) 

(Fecha y firma dei propononte.) 

Kn wrtud de lo dispuesto por Real 
orden de l . u de Julio de 1879, esta Direc
ción geueral ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación on pública 
su oasta de ias obras del trozo 1 0 de la 
sección de Campo de Caro á Omaña. en 
la carretera de dicho Campo á Oviedo, 
por su presupuesto do contratado 3:>8.155 
pesetas 10 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos ¡.revenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de I8ó2, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras pública», si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Ovíwlo ante el Go
bernador de la provincia: hallaudose en 
ambos punios fie mniuliesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
coudicionos y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consigoatáó prevmuieute como 
garantía para turnar parta cu esta subas
ta será de lif.OUU pesetas eu dinero ó ac
ciones de caminos, o bien eu cí« ctos de la 
Deuda publica, .al tipo que les está asig
nado, pur las res.pecti\as disposiciones vi
gentes; debioiulo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la. referida iustrucoion. 

'lili el e a s o de que resulten dos 6 más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tas por la citada instrucción: siendo la 
priuiera nícjota por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás a voluntad 
d<¿ los limitadores, siempre que no b/ajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 de Agosto d«- 1S82.=KI 
Director general, J . Ferreras. 

Mótelo de propü$ici",i. 

D. N. N., vedno de.... : , enterado del 
anuncio publicado con lecha 18 de Agos
to úitimo. \ de las coudicioues y requisi-
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta Je las obras '.leí trozo 
1." déla sección de Camp> de Caro a. 
Oiuaña. en la carretera de Campo á 
Ovado, se compromete .tomar Ji su cargo 
la construcción de las misaras, con es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condicione», por la.cantidad de...-« 

[Aquí ía proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que ser* 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céutimos, escrita en letra, V ? T 

la que se compromete el proponeuté a la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID: t S i - ' . - L u p r e i i u del Hospicio-


